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 RENTASEVILLA S. A.
Junta General de Accionistas

El administrador único de la Sociedad ha acordado 
convocar Junta General Ordinaria de Accionista de la 
Sociedad, que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Sevilla, Avenida de la Innovación, s/n ( Edificio Rentase-
villa), el 21 de junio de 2005, a las trece horas, en prime-
ra covocatoria y, en segunda convocatoria, si procediera, 
el día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar se-
ñalados para la primera, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, la propuesta de distribución de resulta-
dos y la gestión del órgano de administración, correspon-
diente al ejercicio 2004.

Segundo.–Fijación de la retribución del órgano de 
administración para los ejercicios 2005 y 2006.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la sesión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social, y obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la mis-
ma.

Sevilla, 25 de mayo de 2005.–El Administrador Úni-
co, Juanchana, S.A., y en su representación, don Vicente 
Puchal Sánchez.–31.235. 

 RESIDENCIAL SARRIKOALDE, S. A.
Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado 
con Intervención del Letrado Asesor, se convoca Junta 
General de Accionistas de esta Compañía, que habrá de 
celebrarse en el domicilio social, sito en Bilbao, Elcano 
número 5-1.º izda, el día 27 de Junio de 2.005, a las 11,30 
horas, para tratar del siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2.004, con 
aplicación de los resultados y aprobación, en su caso, de 
la labor desarrollada por el Consejo.

Segundo.–Cese y reelección de consejeros.
Tercero.–Facultar al Consejo de Administración con 

toda la amplitud requerida en Derecho para la más plena 
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados por la 
Junta, así como para la subsanación de las omisiones o 
errores de los mismos y su interpretación, incluido el 
depósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Cuarto.–Redacción del Acta de la reunión y aproba-
ción de la misma en cualquiera de las modalidades pre-
vistas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los Sres. Accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y obtener, 
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, y solicitar las aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día.

Bilbao, 25 de mayo de 2005.–Francisco Galarza Ro-
dríguez, Presidente.–28.310. 

 REVENGA Y ASOCIADOS, PERITOS 
TASADORES DE SEGUROS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad de fecha 26 de mayo de 2005, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas a celebrar el próximo día 30 
de junio de 2005, a las 10:00 horas, en el domicilio so-
cial, C/ Doctor Fleming, 3 de Madrid, con sujeción al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y del Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Órgano de Administración durante el ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Autorización para la adquisición y venta de 
autocartera y la transmisión de otras acciones, por el 
procedimiento previsto en el artículo 6.º,1 de los Estatu-
tos Sociales.

Quinto.–Delegación de facultades para la protocoliza-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Se comunica a los señores accionistas de conformidad 
con el artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas el 
derecho que les asiste, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta así como el Informe de Gestión 
y el Informe de los Auditores de la Sociedad sobre las 
Cuentas Anuales cerradas a 31 de diciembre de 2004.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Jesús Bernaldo de Quirós 
Fernández.–29.538. 

 REVIEW INVERSIONES, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 27 de junio de 2005, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Almagro, 
21, de Madrid, y en segunda convocatoria el día 28, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Autorización a la entidad gestora de la so-
ciedad para la realización de inversiones en otras Institu-
ciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la so-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 2004, o adopción de 
un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–Pedro María Cubillo 
Jordan de Urries, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–29.491. 

 RIBADEO DE INVERSIONES SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas de Ribadeo de Inversiones SICAV, Sociedad Anóni-
ma, para el día 28 de junio de 2005, en primera convocato-
ria, a las 11 horas, en la calle Mesena, número 80, torre de 
operaciones, planta 1.ª, de Madrid, y, en su caso, el si-
guiente día hábil 29 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Reelección, si procede, de Auditores de 
cuentas para el ejercicio 2005 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta general ordinaria de 2004.

Sexto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Séptimo.–Autorización a la sociedad gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa 
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de cuentas y el infor-
me de los Administradores sobre justificación de las 
modificaciones de los Estatutos sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 


